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S~OR: La importante reforma que 
promueve el Real decreto de 3 de Diciem· 
.bre del año anterior determinaJ!do la Cl'~fl
ción y reorganización de Escuelas en..Ma· 
drid y el nuevo régimen que insinúa, 
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cia.de su adaptación lo permita·y acreQi· 
te, .reclama una serie de concordadas re· 
formas que hagan viable y fructuosa .. la 
implantación de aquélla, de cuyos .. .efee· 
tos pueden esperarse nuevas orientacio• 
nes en la administración y ,desenvol'fi· 
miento de la enseñanza. . 

Desde luego se advierte que no podrá 
ser completa ni logrará toda · au e:O.cacia 
la facultad que, por vfa de ensayo, se pro· 
yecta conceder al Ayuntamlento de Ma• 
drlcl de ele¡ir libremente los Maestroa de 
las Escuelas públicas. de entre aquellos 
que para tales fines se encuentren oficial· 
mente capacitados por el Estado, Y que 
tarnpoco será posible dar carácter de 
universalidad en España á . esta medida, 
mientras el Magisterio primario no se 
encuentre en condiciones de hacer eteo
ihoaloa ucenaoa en au earrer~ ~ ~~ 

·:FoMENTo.-:-Dir(looión ó~•;~~l <le A:ttri· 
cultura, Industria y Coni.ercio.-:-Ca.,
bío medio de la cotieacidn de lo1 efectos 
públtcos en el mes de .Diciembrt próa:i .. 
pailadO. 

Circular dispottiendo que los · funcionario• 
depenrUentes de tsta Dirección General 
ajustaran sus actos en .la tramitaciÓn ~· 
los asuntos de nquélla, a las prevenc¡o
nBS contenida~ en la misma. 
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ra~Jte el cuarto trim(l81f'e del año anll-
rior. , 
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. f'Orzo~ condición de. variar de residen
cia, .como ahora aeontACe. 

Una vez que .ya está gat~antizado •I 
pago de los Maestros, y que con . tal ·pre· 
:vención &e les ha puesto á salvo de aque
.Uas legendarias y. vergonzos iS penuriu. 
ql,le son. para ,olvi4adaa, es hora ya d• 
procurar su estabilidad y de hacer .eom· 
.paübles sus . int~eses .y_ sus .afectos, naoi· 
,dos al calor de su resideneia, epn los a .. 
~nsos que puedan obtener ea su carrera, 
como recompen6a á sus , seryicios y á aua 
médtos, .dandoeon este motivo v, M. etro 
paso más en. favor d&la dijJniflaaclón·de 
una clase. de cuyaa funciones es 16giób 
que la Patria esper¡ IIU mayor adelanto 
y su progreso, . ' . .l. 

Es.indudable que obra tan importante, 
que reclama el concurso de las Cona.)' 
aumentos considerables en el presnpu• 
to de Iustrucción Pública, ao puede rea
liZarse ahora perentoria y totalmente; alá 
embargo, ea llegada la oportuaidad y ~ 
auón de establecer 1aa balea y los Jl!:~•· 
dentes admJniatradvoa necesario" para k 
implantación de tal re~rm._; que ha: ct. 
variar substaneialment~ el régimen de 1• 
enseñanza prhnarJa, asimilándolo 111 de 
otra¡¡ naciones que pueden ofreoernoa A• 
ludables eje uplo¡¡ de cultura. ,,.;;;, 

,El antecedente neceiatio para la 40ti._ 
cución da taltl fines estriba en' la 'fbr~l· 
oJ.~,n 4ol-9f,latóa ¡eneral dtl lfi&'18Mri• 

r 



por el cual se clasifiquen los Profesora ~ 
de enseilanza primaria en razón de sus 
ailos de servicios en propiedad y de liiUS 

actuales categorias, que de momento no 
pueden alterarse, prescinJiendo para ello 
de toda condición de orden geográfico, á 
ftn de que los sueldos del Profesorado · 
puedan considerarse más tarde adscritos 
al Maestro y no á l_a Escuela donde pres · 
te SUB servicios. 

Esta reforma, á peaar de se~: reclamada 
de antiguo pbr tan imperiosas necesida· 
des, no tiene precedentes en la legiila· 
ción e~pailola, p()rque ni ~l principio con· 
signado en el artículo 6.0 c:lel Real decre· 
to de 22 de Marzo de 1905 tuvo desarro· 
llo ni aplicación, ni los actuales escalafo· 
De& provinciales pueden servir ni aun de 
elementos informativos para la ordena· 
ción de tan importante obra. 

El artículo 196 de Instrucción Pública, 
de 1857, precept~!l que los Maestros y 
Maestras de Escuelas públicas adscritos 
A cada provincia, sean clasificados en 
cuatro clases ó categorías, según sus y¡é· 
ritos y servicios, para los efectos de per· 
cl.bir cierto aumento gradual sobre su 
sueldo con cargo al presupuesío de la 
provincia respectiva. 

El ReÍll decreto de 27 de Abril de 1877, 
qJle reglamenta . e~ disposición funda· 
mental, organizó, . en ciertos limites, y 
uniformó la clasificación de los Maestros 
y Maestras de cada próvincia, y en su 
consecuencia, se formaron 49 escalafones 
parciales del Magisterio primario, en los 
euales- -los números pares· corresponden 
al mérito, y los impares á la antigüedad, 
de donde se despreDde que, aparte del 
carácter ~ial y fracoionario de eetas 
dl!,sülcaclones, tempoco están exacta· 
menttl reguladas por lolil aii.os de servi· 
oioa de Jos Maestros, ni so11 susceptiblts 
de otra aplioaoi6n y alca1lCe que el qJ~e 
ya queda menoioDado. 

?lo pudiendo, pJ.Ies, aplicarse loa eaca· 
lafones p¡-o'8'i.Deiales de los llaemos A 
¡rlRfiÚil ouo objeto adminlstw~Jtivo q:ue 

. aquel para qn&B& orde'Bar.cm, .¡¡o eraR te.· 
JJ.Wo• en cuanta, ni en la formaoi6D de 
,Co'PJWJ!~QS. ~ · en lu ·bdormacioues eatt· 

. ~!l~~cq,; nJ .eJLnada qu• se relaeione con 
~ · J4m,i:aistrJl)iÓD general d& la ~ 
fl.anza. 
~f) 4e JI.¡¡ consideraciones expuelil· 

tg.lo. .Itm~o~á. carencia de una $· 
fm~oiQn ·g.Gnf)ral y ordenada de. loaMae.· 

·-~~s ·y ~estra.s ~e las &cuelas públicas, 
·'-Ro ~~n .4e sus .ailos de servU:ios, &in ex· 
cl'asion d~ ~»JJ. l!léritos, viene oeasionan· 
~p' i1m hpnQ;l perturbaciÓn y ta.n ~omple· 
J~! diiicult~de• ea los 1aauntos adminia· 
trativos relacionadoi c.on lolil derecho• 
~.1 : Prof~~ra.do primario, que para la 
~nfecci6ñ de loe eoncursos se haee in· 

_ ~ispensabÍ~ -el previo estudio en cada 
Rectorado _de una especie de eeoalafón 

_ p:J;i>y~sional entl:l) todos los concursantes, 
íil Tiata de 1~ -~• _qg arrojan sus ree
jlltw ~. • ...,.._, -.,,. 

_ !:_;¡,, .. ~ · ....... ~ '<>J 
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fin, por parte de la Administración Cen· 
tral, una serie de prolijas rectificaciones 
para determinar los derechos preferen~ 
tes, con las cuales sa retrasa la provisión 
de las Escuelas vacantes, se desatienden 
los intereses de la enseñanza y lile dificul· 
tan las aspiraciones del Profesorado. 

En el estado actu-al de la administra· 
ción de la enselianza primaria, por triste 
que sea confesarlo, es fuerza declarar que 
el Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes no está capacitado para co· 

· nocer en cada momento la situación de 
.las Escuelas ni la condición y circuns· 
tancias de los Maestros, ni tampoco para 
contrastar los datos que suministran las 
Juntas provinciales de Instrucción Pú· 
blica y los Inspectores de primera ense· 
lianza. 

Todas estas deficiencias de orden admi· 
nistrativo se subsanan con la formación 
del Escalafón general del Magisterio, que, 
además, como se ha indicado, estable· 
ce los precedentes indispensables para la 
implantación de un régimen que permi· 
tirá á los Maestros elegido!! y nombrados 
en la forma ya dicha, ascender sin nece· 
sidad de variar de residencia, con lo cual 
obtendrán los estímulos y las condicio· 
nes de estabilidad y bienestar requeridas 
para consagrarse de lleno, con esperan· 
zas y energía, á la noble misión de for· 
mar los futuros ciudadanos de la Patria. 

Fundándose en las anteriores conside· 
raciones, el Ministró que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid, 7 de Enero de 1910. 

BEBOR: 

.A. L. R. P. de V. H., 
btonio Bárroao J Castillo. 

REAL DECRETO 

CoDfOrl!lándome con las razones ex
pneit&s por el Ministro de Inatrucción 
F6bliea y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
.utfeplo 1.0, El Escalafón general del 

Magiaterio tieJle por objeto cla&.ifioar y 
~nar i todos loa Vae&kOi. propietarios 
de Escuelas públicas conforme á sus allos 
d.e lel':viciOi dentro de las res~ctivas ca- • 
teprfas á que pertenezean, determinan· 
do eadaañoelnúmero que les 430rrespoll· 
da 1 que habrá de servir durante ese lap· 
so de tiempo para regular sus derechos y 
ftju sus preferencias en todos aquellolil 
aauntos que hayan de dirimirse por la 
clase y antigüedad de los servicios. 

Art. 2. 0 · Se formará un Escalafón g~r 
neral del Magisterio primario con los 
Maestrolil y Auxiliares que desempeñen 
en propiedad Escuelas dependientes del 
:Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes obtenidas por los medios y en 
la forma que la legi8lación del Ramo pre· 
eeptúa, siempre que se hallen en elservi· 
oio activo de la en1eil!lnu. 
._WM .. -..Jtetn .. alaNIIoa 
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las Maestras y Auxiliares que se encuen· 
tren en las ya citadas condiciones. l Art. 3." Dichos escalafones generales 
se compondrán de los cuatro escalafones 
especiales que á continuación se expresan: 

1. 0 Escalafón de Maestros de Escuelas 
Superiores. 

2.0 Escalafón de Maestras·de Escuelas 
Superiores. 

3." Escalafón de Maestros de Escuelas 
Elel!lentales y Auxiliares de Escuelas Su· 
perior y Elemental. 

4.0 Escalafón de Maestras de Escuelas 
Elementales y Maestras auxiliares de Es· 
cuela Superior y Elemental. - -· ' 

Estos escalafones especiales se subdi· 
vidirán en tantos escalafones parciales 
como categorías determina la escala legal 
de sueldos conforme á la clasificación si· 
guiente: 
Escalafón especial de Maeslros 11 Mae81ra8 

de Escuelas s-uperiores. 
Categoría 1.•, correspo1.diei'te al haber 

de 3.000 pesetas. 
Idem 2.a, ídem íd. 1le 2.250. 
Idem 3."', ídem íd. do UlOO. 
ldem 4.&, ídem íil. ele 1.625. 
Idem 5.•, ídem fd. de 1.350. 
ldem s.a., fdem fd. de 1.076. 
ldem 7.•, fd~m id. de 875. 

Escalafón especif.JI de Maestros 11 Maulra8 
dB Escuelas elementales y .Auxiliaru dt 
Escuelas elementales y superiores. 
Categoría l. a, correFpondiente al haber 

de 2.750 pesetas. 
Idem 2.•, ídem id. de 2.000. 
Idem 3.a., fdem íd. de 1.650. 
ldem 4.&, ídem fd. de 1.375. 
Idem 5:•, ídem íd. de 1.100. 
ldelll 6.•, idem íd. de 825 • 
ldem 7 .a, ídem fd. de 625. 
Idem s.•, ídem íd. de 500 ó menor do· 

tación. · 
Los Maestros que perciban sueldo cille 

no se halle ajustado á la anterior claéitl· 
cación, se incluirán eli la categoría co· 
rrespondiente al haber himedíato infe· 
rior . 

Art. 4.0 Las condicíones de preteren· 
cia para ordenar y adjudicar el número 
que cqrr~!!Rond~ á. cad~ Mae~trg ··. dentro 
de la categoría á que pertenezca, detel"' 
minada exclusiva!llente por el haber 
anual que perciba, sin tener en cuenta 
ningún otro emolumento, será~ 1 a.s si 
guientea: · · ' · · · · · · · 

· 1. • . ~i'j.os, meses y díl!.s de sentoioa 
prestados en propiec:lad á la enseil!I:Ílza 
oficial. · · · ·· · 

2. • Afl.os, meses y dfas de servie3iqs in· 
terinos . ó en sustitución prestjld()S ~n 
Escuelas públicas. 

3.& Superioridad de título profesional 
4.& Superioridad en la nota del título 
5.• Otros tftulos de ensenan1a otlciaL 
Art. 5.0 Una vez formados loe dos 

Escalafones generales de Maestros y de 
Maestras elementales y superiores · oon 
arreglo i las cato¡o:rfas indicadas eD et 
"8111R11l• a. e f pala ,..., ........ 4 .«W-
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~ro de cada unQ de aquéllos, de una cate· 
goría á otra, se correrán las escalas del 
menor número al mayor, de suerte que 
el Maestro, Maestra ó Auxiliar que figure 
con el número 1 del escalafón parcial de 
una categoría dada, pasará por ascenso á 
ocupar el último número de la categoría 
inmediata superior, cuando le corres
ponda ascender en la ocasión y por los 
medios que. prevengan las disposiciones 
Tigentes. 

Art. 6,0 ·Los. Maestros que. tengan li· 
mitados su,s derechos para el asceñso, 
podrán llegar á. ocupar los números mlis 
bajos dentro del escalafón parcial de la 
categoría en que legalmente se encuen
tren, y se correrá la escala á. partir de 
aquellos que, sin limitación d,e derechos, 
ocu,pen los números inferiores. 

Art. 7." Los Maestros, Maestras y Auxi
liares, cuyas Escuelas no sean permuta
bles con llls indicadas en el artículo 1.0 , 

constitqÚ:án ~sca.lafones especiales. 
Art. 8.0 Los Maestros, Maestras y Au

xiliares de párvulos, y los de escuelas es
peciales de adultos. fi~urarán én el Esca
lafón general de Maestros elementales 
en lll categoría que corresponda á los 
sueldos que perciban .. 

Art. 9.0 Los Maestros propietarios que 
prestan sus servicios en Navarra y en las 
provincias Vascongadas con menor dota
ción de 500 pesetas anuales, serán incluí· 
dos conforme á. sus a:fl.os de servicios en 
el escalafón parcial de la octava catego· 
ría del Escalafón general de Maestros de 
Escuelas elementales. 

Art. 10. Los Maestros que en la actua
lidad, por renuncia de sus escuelas, expe- . 
diente gubernativo ú otras causas, se ha
llen separados de la eneeil.anza oficia],, se
J;b considerados como exced{lntes, y se 
les reservará el número que les corres· 
pondll en el escalafón para el d(a de su 
reingreso en el Magisterio. ' 

Art. 11. Los Maestros qqe desempe
Il,en l~scruelas en comisión será,n incfuf. 
do$ por sus años de servicios en propie
di1.d en los esc~afones correspj)ndieutes 
~ m,yü.l' sueldQ que hayan d~sfrut•do le· 
g~ijl_erite. . · · . ; 
, · A.rt. 12. Ni loa Maestros susU,tut(>fl . ni . 
lqs sii~üiú{dos :podrá,n f\gur•r en el Ese&:· 
lafón géil:ei'al del ?4agl$terio. 

art 13~ En el Minist~r¡q de lnstr'llo
ci6n Púo}tca y Bellas ArteS se no~brari 
uila Comisión de fimcionarios del mismo 
p¡p:a orgin:izat y formar el EscaÍafón ge
Ji~fal de1 .?dB.gisterio, y p¡;oponer á. la Su· 
periorfd{la las soluciones con.venient~ á a.• r~elalpil,clones que se formulep f i 
lQ~ C!l,9óS atidosos que· se Ófrezcan, sentaD· 
do la jurisprudéncia que haya de regir 
en 1, sucesivo. ' · 

.l!stá Comisión, presidida por el Subse
er~tatió de dicho Ministerio, y en su de· 
iéóto por é~ Jéfé ·de Sección 4~1 m~smo 
qüe d.ésigne el Ministro, trabajará · en 
horas extraordinarias. 

Att. U: · ~lOs et~ de nuir ~ 
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toriamente los datos necesarios para for· 
mar el Escalafón general de Maestros pú
blicos de primera enseil.anza, las Juntas 
provinciales de Instrucción Pública, antes 
que transcurran siete días, a 'contar desde 
la promulgación de este decreto en la GA
CETA oficial, pedirán SUS hojas de méritos 
y servicios á los Maestros y Maestras Au
xiliares de ambos sexos de sus juriadic
ciones qué desempeñen Escuelas oficiales 
en propiedad, concediéndoles para su re
misión un plazo máximo de veinte dflls, 
quedando facultada~ dichas Juntas para 
imponer á los Maestrea Ill()rosos en el 
cumplimienio de este servicio la suapen
sión de sueldo de cinco á diez días, pre
venida por el artículo 32 del Real decre
to de 20 de Diciembre de 1907. 
. La!! hojas de '?:9rvicios que (lOO tal mo
tivo se reclamen i los Maettros, referid.n 
los datos que expresen á la fecha de 1." de 
Enero del ail.o actual, . cualesquiera que 
sea)). e~ dia y mes en que se l'edacten á 
irán firmadas con la indicada fecha. 

Las Juntas provinciales de Instrucción 
pública celeprfll'á.n. sej>ióp. .extraordinaria 
~U~tes de que expire el plazo seil.alado 
para adoptar cuantas medidas crean per· 
tinentes á. la mejor ejecución de lo que se 
previene en este artículo. , 

Art. 15. A medida que las Juntas pro
vÍ'ncialés de Instrucción pública vayan 
recibiendo .las hojas de sérvicios de los 

· Maestros de sus respectÍViis jurisdiccio- · 
nes, los Secretarios de aquéllas, previas 
laa compulsaciones oportunas, las certi
ficarán y con arregl() á les datos que arro· 
jen procederán á formar los escalafoDes · 
provisionales de cada provincia coDfor· 
Qle á los modelos que se les · remitirán 
por el Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes. · 

· Arl 'l6. Los Secretarios de las Juntas 
provinciales de InstruQción p\tblica llé
D&rán los . estados á cuyos moqelQS,; se 
hace referencia en el artículofanimor, 

..·con arreglo á las instrucciones siguientes: 
V Incluirán los Maestros, Maestras y 

Au~iliues de·ambos sexos en el escal•· 
fón á que pertenezcan y en la oateg01'1Íl 
C~pOJ)(lieP.t~ 4 ~!l.S,l!~lqo, conforme l 
lQ indicado ep. el. articulo ~.o d~ est~ d~ 
creto. Clasiftcuán deiitroqe !lada (Ulteg~ 
rfa á los Maestros que deban· ftgniár ep 
la misma, pói" . sús aflos de servicios en 
pro:p!e(llld, dft ~yor á, menor, y, en casb 
de empate, por taÉI condicióiles enumera
das en el articulo 4.0 , según su orden db 
preferencia,·¡;Qll.la d~Pld:11 separación~ 
sexos . . . , ... . . . ¡ 

2."' Lo¡¡. agruparán dentro de cada~
. t~goría por 9;~0~ ~e .. ~~r.~iC1~~~; ~,<?nÍÓ ind~
oa ~1 mo¡l~l? dEl _qq~ se. q~ h~cho me~
ción, y ~l4ltimo se subdividirá. con el si· 

. . . . . . • 1 

guiente !lpfgrafe; cMaestroa que oueritep 
menos de un año de servieioi;, : 

s.a Te_iu~ráit e~ . ou~nta. la!l preaqrip· 
clones comprendidas de~de el artf(Í~lo 3.0 
ai 15 de este decreto pal-a lo• efeokl~ •• 
di••· ··~~-· . ' 

so 
4."' En la casilla corresp•ondiente á la 

clase de la Escuela harán co.nstar: si es do 
niflos ó niñas, mixta, de párv-ulos, de adul· 
tos 6 si se trata de una Auxilia• ría. 

5.a EnlacasillRde obs.ervac ionesano· 
tarán con tinta roja los ldaestl'l os que ten· 
gul'limitados sus dere.ehos poo ca el aseen· 
so con la frase •Derechos Uro.' itados:o, así 
como los que sirvan Escu ellts.en comi
íión y tengan derecho á 01 ~u .par una ca· 
tegoría superior ! aquella , en que están 
clasificados con la nota •1 Cn .comisión»; 
precede de Escuela de ... pe setas de suel· 
do anual. 

6.8 Se hará constar tar abién en la ca- · 
silla de observaciones la lecha en que á 
los Maestros con certifica .do de ap.'itud S ti 

les ha extendido dicho ( Jertificado. 
Arl. 17. U na vez ord' enados por los . ':kJ• 

cretarios de las mene ionadas Juntas JO;' 
escalafones ·generales correspondientes á 
cada pr,ovincia, se p.nblioarán con car[!c .. 
ter provisional en el Bo~etín Oficial de l "· 
misma, concediendo a los Maestros u r: 
plazo de diez días ¡rara presentar las r e
clamaciones que crean oportunas. 

Resueltas que S'dan dichas reclamacio· · 
nes por las menolonadas Juntas, en el ü~ t:··· 
mino de otros diez días se publicará d l 
escalafón'provincial definitivo en el Bo·· 

· Zetín Oficial, y se elevará inmediatament'lll 
con las hoja!! de servicios de los Maestt os. 
clas~ftcadasysu bdivididas por categorJ 'l. S , 

al Ministerio de Instrucción Pública. y B 0 • 

llaa Artes, ante el cual podrán le>·.s M~.0., • 
tros que se juzguen perjudiw .dos ha• 61• 

razonada representación de P',us derec:10s 
Art: 18. Las DiputacioiV_,s Provinciales 

fácilitarán á los .• Secret;dJ':·ios de las Juntaiil 
· de Iristr.ucción Púb~cr.t de cada provincia 
l~s a~.~tlios ne~:c5sar'ios para la rápida 
eJ~CUCIOn de eBtos trabaj'os, y podrán 

·acordar l~s. recompensas que estimen 
· o~or~u~¡as, sin de ias que el Minis:erio d& 
·. Inatl"tlcción Pública y Bellas Artes acuer· 
. ~(tPI!fa aquellos funcionarios dependien
. tes 'de dicho Mlnistério que las hayan llo-: 
vado _á térmiD,O con exactitud y rapidez. 

Art. 19. l.a Comisión organizadora del 
Escalafón general, en vista de los escala· 
fones det:'.tnitivos de lá.s provincias, y ro
sueltas que sean en la forma . Q.epida las 
reclamaciones presentadas, elevará al Mi·· 

, ni~teriq d~l ~p1o el proyecto de Escala
Jó~ general de Maestros de 'primera e~r 
, señ.anza, que con carAciér ·provisional 
será . pu~licado ·en el Boiétúi Oficial del 

, mi~~o Ministerio; eoncecÜendo á los: 
Maestros un.nuevo piázÓ. de q~inée días: 

. para presentar reclamácionesi y una vez; 
re~uel~as en la form.aqu.e p'ro~eda, so pu
bli~JUa el Escalafón general definitivo en 
la GACETA 'o.ficial. . . .. 

Art. 20 •. Los Secretarios de las Jumaa 
provinciales reniltirán cada ¡quince dla1 
al Mini1terio de Instrucción Pública 7 
~~11~1 Arte11 relación del movimiento de
per~nal 'y:~l!ciJtelas vaoantea y serviua.: 
lnteriiiament•, conforme A loa ·modelo•: 
... M:leiali.eilha~D, para eoa•f&nar -.• 

\ 

-.-- :..:._• 
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el E;;~·alaf6n general del Magisterio las 
re(•tiflr.aciones oportunas. 

.\rt. ~~ 1. En la primera quincena del 
m,>s de Enero se publicará oficialmente 
to•los Io:s años el Escalafón general del 
1\l:!gistcr.ío, después de haberse _corrido 
las e;wal;as conforme al mov.imien.to de 
·personal ocurri<W en ese lapso de tiem· 
po, y los Maestros harán constar en sus 
lwjas de ~>ervicios .y eu las instancias que 
e leven á la Superioridad el escalafón .ge· 
n •·ral á que pertenezcan, el parcial en que 
so hallen incluidos y el número que en 
. .él les haya correspondido durante el año. 

Art. 22. El Ministro de Instrucción Pú· 
bl j (~a y Bellas Artes dictará las órdenes 
de carácter interior, así como las genera· 
los que crea conducentes á la mejor eje· 
cución de lo dispuesto en este decreto. 

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mi1 noveden~os diez. 

ALFONSO. 
Ei Ministr~ de Jnstru~ón Públioa 

y Bt>llas Artea, 

htoaio Barroso J Cutillo. 

REALES DECRETOS 

A propuesta del Minjstro de lnstruc
trucción Pública y Bellas Artes, de acuer· 
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
; \ nículo único. Se aprueb11, de c,c;mfor· 

mid ;l,d con el dictamen de la J\lnta facul· 
t a ti ,,8 t..' e Construcciones civiles y con, las 
prc::;cripc.:unes que en el misr~o se for· 
mulan, el p>.-oyecto pres~ntado a concur· , 
so pur los Arq,tti_toctos D. Francjsco.Pérez 
dnlus Cubos .y .i). Loren.~? Gallego paril , 
la construcción ·de 1l,n edificio de nu~va 1 

planta destlnado á I~stituto G.ener~l '!' 
'l'ówico, ~scuela de Arteb' 1 Ofimosy Es· 
cuela de · Náutica de Santa~der, por su 
presupuesto de contrata, importante.pe
:Sotas 949.145,06. 

Dado en Palacio A siete de Enero d¡, 
mil novecientos diez. · 

ALFO.NSO. 

:IJ!í Mit:isiro de lnstrueoi6n Públloa 
y Bellas Artes, 

Antonio Ba.rroio J Clllt.illo. 

En atención á los ·relevantes servicios 
prestados á la cultura nacion~l por don 
{)a vetan o del Toro y Quarttellen, de 
:ac~erdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en con'cederle la gran cruz de la 
Orden civil de Alfonso XII. 

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil novecientos diez. , 

ALFONSO. 
El Ministro de Instrncci6n ~bU• 

y Bellas Artea, ' 

btonio Barmo y Castillo. 

En 11t).~ndón á los relevantes' ~eivieiol'l 
•¡:.rostados l'i. la cultura general por' don 
J::clmundo Vícií>r Mayor, de acuerdo con 
.Mi Conaejo de MuPStro8, J 
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Vengo en concederle la· gran cruz de la 
Orden civil de Alfonso XII. 

Dado en Pabcio A siete de Enero de 
mil novecient :1s diez. 

ALFONSO. 
El Mil!listi.'O de Instrucción Piiblica 

y Bellas Art~s, 

lntonit ilarro&é y Castillo. 

~-

IINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Gaceta de Madrid.-Ntim. 8 

V. E., se ha remitido A informe de este 
Consejo en su Comisión permanente, el 

, expf:dionte adjunto, del cual resulta: 
r »Que D. José Tejera de la Tone, veci· 

1 
no de Sevilla, solicitó la clasificación de 
la venta del insecticida denominado cZo· 

, tal», de aplicación en el ganado y agri· 
1 cultura; 
f »Que pedido informe al Consejo pro· 
¡ vincial de lndUJstria y Comercio, Cámara 
1 de Comercio, Sociedad Económica de 
, Amigos dél País, Consejo de Agricultura 

y Alcaldfa de Sevilla, los tres primeros 
REALES ÓRDENES opinaron que debía incluirse en la tari 

~lm?. Sr.: S.~· el REY (q. D. g.), con fa l. a; el cuarto expuso que no podfa en· 
S~Jecion á lo dispuesto en los . artfcul?s ~ trar en consideraciones de orden •scal, 
263 0del Reglamento de la l.ey Hipotecarla ~ limitlindose á consignar que es un pro· i 8. del Re~I decr~to de 23 de Mayo de. ¡ dueto útil para el ganado y agricultura, 
, 904, ha t~mdo á b1e~ nombrar fuera de 1 y la Alcaldía que debía ser clasificado en 
concurso a D. Antomo Hernández Pérez, el número 29 de la tarifa 2.•. 

~egistrador. de tercera clas?•. excedent?, •La Inspección y Abogacía del Estado 
para el R~gistro de la ~ropl.edad de Ll· ! propusieron que como droga es substan· 
nares., d. e 1gual categona, pnmera vacan· ¡ cia va comprendida e la tar'f 1 a 1 ·• 
t d 1 . 'd . . 'd d l '\ n . 1 a • 'e a . e e su e ase ?~urrl a con ?~sterlon a . ses 1,8 ó 5.a, y la Administración, con 
~l. a·. presentacwn ~~ wu ~oh.Cltud.,de re· . cuyo parecer se conformó la Delegación 
mgreso en el serviCIO a?hvo. de Hacienda, estimó que debla incluirse 

De Real orden lo d1go A V. l . para 1 dicha substancia en el número 29 d · 1 
su ·conocimiento y demás efectoa. Dios i tarifa 2.a · e a 
guarde fl V. l. muchos años. Madrid; 4 lle ~ »Remitido el expediente á la Dirección 
Enero de l910. i General de Contribuciones, ha elevado 
. · . · MARTINEZ DEL CAMP~. . ~ propuesta razonada á V. E., en el sentido 
Señor Director general de loa Registros y ~ de que, como droga, se declare compren· 

del Notariado. · t~ dida en la tarifa l.a de la contribución 
_ indo!':trial. 

·Ilmo. Sr.: s. M. el REY (q.D.g.), con su· »El Consejo, constitufdo en Comisión 
'.jeción á lo dispuesto en la regla s.a •del 1 permanente, ha examinado los relaciona· 
artf 1 37 d 1 L d 21 d Ab .1 d dos antecedentes, y · 
· cu 0 · . e 8 ey. e ~ . rl e »Considerando u 1 t 'f 1 • d 
'1909, reformando la H1potecar1a vigente, J . • q e en a arl a • e 
h. ·t 'd • b' b . 1 1 R . ' las .umdas al Reglamento de la Contri bu· · a · en1 o a 1en nom rar .para e . eg1s· · .6 'I . · 
tr . · d 1 ·p · d d ·d B d d ta c1 .n ndustr1al, está clasificada la in. dus-o· e. a rop1e ·a ' e · an e, e cuar · . 
1 . 1 t 't . . d 1 A d' . d tria de venta de drogas en el epígrafe 4: e ase, en e ern o no e a u 1enc1a e . d . . .. · . 

la Coruña, á D. Sebastián Alfredo Robles . e la cl~se 1. ' la hecha al por mayor; 1 
• . en el numero 2 de la clase s.• la que se 

Torres, .que figura en el Escalafon del ' ·r · 1. 1 d . . ea 1ce a menu eo: 
Cuerpo de Aap1rantes á Registros con el e 'd d • 

• 8, · » ons1 eran o que en el numero 27 de 
n~ei't ¡· d 1 di á V 1 'la tarifa 2:a sólo están comprendidas las 

e . 8~ 0
1r end oásgof t ·~:para su materias fertilizantes, característica que 

· oonoClmlen o y em e ec os. u1os guar· . . . 
d ... V .1· h ñ ..,. d 'd , .d no tiene la mstan01a de que se trata se· · a ·.. • . mue os a os. uo.a r1 ., ··-t e • d d · ' 

.. }mero de 1910. gun se e uce delmforme de los Inspec· 
tores y del dafo que obra al folio 13 del 

MARTINEZ DEL CAMPO. expediente, según el cual, sus condicio· 
' S~ñor Director general de los Registros y · nes y cualidadea la colocan entre las ma· 

delNotariado. terias desinfectantes, con aplicación di· 
---«•-- recta á la higiene y á la terapéutica vete· 

rinaria y vegetal: 
·lfiNISTERIO DE B!CmND! 

REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la Co· 
misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente de asimilación de la in· 
dustria de venta de «Zotal•, instruido 
por la Delegación de Hacienda de Sevi· 

· Jl.a 'á instancia de D. José Tejera de la 
'forre, vec~po de aquella capital, dicho 
Alto Cuerpo ha emiti<l.,o ell el mismo el 
~liguiente dictamen: 

;•Excmo. Sr.: De Real orden comunica~ 
da p~ el Mi.ij"toJ"io Q.el · · dlpo ·cargo da 

»ConsideranJo que los productos de 
a'náloga naturale:~:a y parecido empleo 
están clasificados en la tarifa 1.a, convi· 
niendo á las cualidades del de que se tra· 
ta el concepto de droga que cierta!il eqps. 
tancias tienen, según sq origen y aplica• 
clones en el sentido tributario y en el del 
léxico castellano:~ 

»Considerando que el número 29 de la 
tarifa 2.&, por su mayor concreción y por 
la circunstancia de referirse sólo á la ven· 
ta hecha al por mayor, es inadecuado 
par!!. la inclqsión de la s~bstancia 4 q.q~ 
se refiere este e:l![¡?ediente, la CllalaqeiQt¡¡¡ 

·tten~ aplicaciones diferen$• de 1u ma• 
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terias á que dicho epígrafe hace refe
rencia, 

»El Consejo, de conformidad con el pa· 
recer y propuesta de la Dirección Gene· 
ral de Contribuciones, opina: 

:.Que procede declarar la venta del •Zo· 
tal•, comprendida como droga en la ta· 
rifa t.•, epígrafe 4 de la clase l. a y 2 de 
la clase 5.1\ según se realice por mayor ó 
menor.» 

Y conformándose S. M. el Rey (q. D.g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. l. muchos a:ilos.-Madrid, 
tl de Diciembre de 1909. 

ALVARADO. 
Se:ilor Director general de Contribucio· 

nes, Impuestos y Rentas. 

--~~·--

AD~JINISTRACIÚN CENTRAL 
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala de lo C::onteaetoso•.&dm.lal•· 
1rat.IYO. 

SECRETARÍA 

:,ReltJción de lo• pleitos inCOQdos ante esta 
BISala. 

!P. 2.682.-La Sociedad Línea de Vapores 
Serra (Bilbao), contra acuorrlos de la Jun· 
ta Clasificarlora de Obliga.ciones proce· 
dentes de UltramAr, Direceión de lo Con· 
tencioso é Intervención Gem•ral de Ha· 
cienda de 6 de Julio de 1909, ~:<obre in· 
demnización de daños y perjuicios á la 
Compafl.ía de navegación recurrente. por 
la pérdida del v11por Hita y su cargamfln· 
to, apr('sado du1·ante la guerra con los 
Estados Unidos. 

2.683.-D.Isidoro Laftta (Cñdiz), contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Marina e~ 20 de Octubre de 1909, so
bre rescisión del contrato y devolución 
del precio de venta y de la fianza referen. 
te al transporte de guerra General ValtUs, 
sumergido en los caños de La Carraca. 

2;684.-El Ayuntamiento de San Se· 
bastián (Guipuzcoa), CIJntra la Real or-

, den expedida por el Ministerio de la Gue· 
rra en 14 de Septiembre de 1909, sobre 
abono del impuesto por cuotas de bajá
das de aguas en los edificios militares. 

2.685.-D. Rafael Díaz Guilocho (Ma· 
drid) y otro, contra la Real orden expe· 
dida por el Ministerio de Fomento en 12 
de Octubre de 1909, sobre deslinde de l11s 
servidumbres pecuarias de Ciempo· 
zuelos. 

2.686.-D. Juan López Cordero y otros 
(Madrid), contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de 12 de Agosto de 1909, sobre variación 
~~q~. ~Ine. a fts.cal á hs efectos del impues· 

· ki de Oo~!lqmos ep, la carretera del 
· Pardo, 

2.687 • ...- D.• Francisca Garcfa Garc(a 
(Madrid), contra acuerdo de la Junta 
·Central de derechos pasivos del Magiste· 
rio de 2 de Octubre c1e 1909, sobre reco· 
nocimiento de haberes ' pasivos como 
Maestra jubilada. 
· 2.688.-D.a Carmen de Rojas y Tejera, 
viuda de D. Manuel Solís (Cádiz), contra 
1~ ~eal ord.en exp. edida por. el Ministerio 
de :flome~to e.q ~a de !:i~ptiembre de 1 V09, 
eobre aproveohaxniento de corcho de los 
montea de Los Barrios, y ampliación del 
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pinzo para las operaciones de descorche, 
etcétera. 

l.A89.-D. Cesáreo Garcfa Seglar (Bar
celona), contra acuerdo del Tritmual gu· 
bernativo del Ministerio de Hacienda, so
bre compatibilidad para el percibo de ha· 
beres como Sargento retirado de la Guar· 
día Civil y activo del Cuerpo de Seguri
dad de dicha ciudad. 

2.690.-D.• L'eonor Ortiz, rel>resentante 
de la razón social Viuda é hiJoS de José 
María .López, del Escorial, contra acuerdo 
de la Dirección General de Aduanas de 
16 de Septiembre de 1909, recafdo en ex
pediente númflro 382/l 08, sobre defrau· 
dación á la renta del alcohol. 

2.691.-D. Saturnino Martfn Cerezo, Ca
pitán de Infantería de la Escala de Re· 
serva (Madrid), contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra en 
21 de Diciembre de 1909, sobre ascenso á 
empleo de Comandante por poseer la 
Cruz de San Fernando. 

2.692.-La Compañfa de los FeiTOca· 
rriles Andaluces (Madrid) contra acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda, de 23 de Septiemb1·e de 19()9, 
sobre devolución de cantidad por supues
to ingreso indebido por rectificacion de 
las liquidaciones del impuesto de utili· 
dad es en los afl.os de 1900 y 1901. 

2.693.-D. Marcelino Ortega, como tu· 
tor de D. Joaqufn Romero (Madrid), con· 
tra acuerdo del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, de 10 de Noviembre 
de lfl09, sobre derecho á pensión, como 
huérfano del General de brigada, D. Joa· 
qufn Romero. 

2.694.-D. Víctor Martín y Gil (Madrid), 
contra el Real decreto expedido por el 
Mini~terin de Fomento-de 30 de 8eptiem· 
bre d e 1909, sobre expropiación do una 
finca del recurrente para la construcción 
del ferrocarril de Fueucarral á Colmenar 
Viejo, en expediente incoado por la Com
pai!ía Madrilefl.a de Urbanización. 
2.695.~D. José de San Martín y Falc6n, 

contra la Real orden expedLia por el Mi· 
nisterio de Instru~ción Pública, en 3 de 
Septiembre de 1909, por la que, en virtud 
de concurso, se nombra Auxiliar nume· 
rario de la Escuela . Central ·de Ingenie
ros Industriales, con destino á la ense· 
fl.anza de Tecnología mecánica, Ferroca
rriles, etc., á D. Pedro Arquiaga y Díaz. 

Lo que en cumplimiento del articulo 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan. · 

Madrid, S de Enero de 1910.=El Secre· 
tario Decano, Luis María Lorente. __ ... _ 

CONSEJO SUPREMO DE GUERhA Y MARINA -
Relación de las clasificaciones de haber 

pasivo hechas por este alto Cuerpo al per· 
sonal que se expresa, y que se remiten á 
la GACETA. nB MAD:aiD para su publica
ción. 

Haber mensual que se les asigna, 
Coronel dfl Ingenieros, D.AntonioRfus · 

Llosellas, 625 pesetas. 
Idom de Infanterla, D. Calixto Rubín 

de Celis Burgos, 562,50. 
Subinspector Médico de segunda clase, 

D. Francisco Vizcaíno é !quino, 4ü0. 
'f eniente Coronel de Infantería, D. Jos6 

Eiras Grande, 450. 
ldem íd., D. ~usebio Fernández Gar· 

cía, 450. 
ldem de Caballería, D. Antonio Fer· 

nández Herrera, 450. · 
Idem de Infantería, D. :Anastasio Gu· 

ti6rrez Guti6rrez. 450. 
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. . Tenif'nte Coronel de Caballería, 'dón 
Tomás Lamarca Campais, 450. 

ldem íd .. D. Gregorio León Calleja, ~50. 
ldem de Infantería, D. Franciseo Patt· 

lino Picó, 450. · 
ldem Id., D. Martfn Romlin Pineda, 450. 
Idem id., D. Tomás Rodrfguez Pérez. 

'50. 
ldem íd., D. Leocadio Villasevil Algua· 

eil, 450. 
Idem íd., D. Ramón Zuriaga ·Bébastiá, 

450. 
Comandante (E. R) Caballería, D. Ni· 

colás Alcalá y Hernández Bueno, $75. 
Idem (ídem) Infantería, D. Dát.naso Ro

drigo Botet, 375. 
Capitán de Caballería, .D. -Francisco 

Castillo Estrada, 291,66. 
Idem (E. R.) Infantería, D. Tomú Cas· 

tro Alvarez, 262.ó0. 
Irlem de la Guardia civil, D. Bartolom6 

de Haro Martfoez, 262,50. 
ldem de Infantería, D. Agllstfn LUna 

MAs¡ 291,66. 
ldem de Carabineros, D. Francisco 

Pradas Carrasco, 262,50. 
ldem de la Guardia civil, D. Lucio Vi· 

llegas Gómez, 262,50. 
Oficial Celador de fortificación de pri· 

mera clase, D. Emilio Cabezas y Batida, 
262,50. . 

Músico Mayor de Infantería, D. Juan 
CAnovas González, 262,50. 

Primer Teniente (E. R.) fdem, D. Ma· 
nuel Corral Gallardo, 208,33. 

Idem (ídem) Id., D. Tomás Juan Quf. 
les, 208,38. 

Segundo ídem (ídem) Carabineros, don 
Federico Coterillo González, 158,63. 

ldem (fdem) Id., D. Juan Jaramago 
Ft~lipe. 168,63. 

Sargento de la Guardia Civil, Eugenio 
Alvarez Alvart.>z, 100. 

Idem, José Arias Alvarez, 100. 
Idem, Constantino Bellvfs Giner, lOO. 
ldem, .Juan Cail.avate Navarro, 100. 
ldem. Toribio <Jasado Nicoiá~, 100. 
Idern, Miguel Conejo Carrai!Cal, 100. 
ldem, licenciado, Pedro Domlngaez Ro· 

dríguez, 56,25. , 
Idem, Gumersindo Ferntndez Vidál. 

100. . 
ldem de lnfaíltel'fa, Eusebio Gurido 

Garrido, tOO. · . 
ldem de la Guardia Civil, Jos6 L6pes 

Martínez, 100. 
Idem, Manuel Monjardfn Pulida, 100. 
Idem de Carabineros, Ni.;oláí Ndilez 

Garcfa, 75. 
ldem, Silvestre Pérez Hernl1!]dez.. 100. 
ldem de la Guardia Civll, Fi'áiiciaoo 

Puerto Marín, 100. . . 
ldem, Manuel Raposo Seeto, 100. 
ldem, Juan 8oclu Figuerolá, 10.. 
Idem, Nemeeio Trigo Garcfa, lOO • . 
ldem, Ruperto Zamor11 Coraejo, tóo. 
Cabo de la Guardia Civll, Pedro GOh· 

zález Gall~n, 22,60, . 
Idem íd., Ambroato P6rez Cerier 2S 13. 
Idem Oarabtaeroa, FranciscO Potro :M..,. 

reno, 99,50. 
Guardia civil, Manuel Alcario írttant&. 

22,50. ' 
Carabinero, Domingo Alouo ~nito. 

22Í50. 
oiem, José Alvarea Alon10 lialúe'io, 

22,50. 
Idem, Ped.-o Ara¡6n L6pez, .22,50. . 
Gu¡n•dia civil UoeJictadó, Luis .~rias 

Al var-ez, 22,50. . 
Carabinero, TomAs Baquero 'ítóreno, 

22,50. 
Guardia ói'fil, Ciriaéo &nito Tib&ne

ra,22,50. 
Carabinero, Vicente Caftadillá Báena, 

22,50. . 
Idem, Mll1úJ Qjl,;arriz Ctlqe&a. 12~ 
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Guardia civil, Juan Corral Redondo, Guardia civil, Mateo Chico Villalba, 1 Idem fd. fd. de efectos, hasta el ndme-
'22,50, · . 22,50. . ¡· ro ;37.068. 

Idem, Tomás Corres Tejada, 22,50. · ldem,Eusebio DomfnguezGómez,28,13. Idem de carpetas de conversión de U-
. Carabinero, Manuel Cuello de Oro Ga· ,- · Idem, licenciado, Bias Flores Al varez, 1 tulos de la deuda exterior al4 por 100 en 

. llo, 28,13. .· · ¡ 22,50. 1 otros de igual renta de la deuda interior, 
Guardia civil, Pedro Checa Serrano, ,. Guardia civil, Carlos Lozoya Gómez, con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 

. · 22,50~ . 22,ó0. 1 de Mayo y 9 de Agosto de 1896, respeoU• 

. Idell\, .Anto. n. io Dom .. tnguez. Cano, 22,50. . .Ide. m, Bas.il.io Martfnez Heros, 22,50. va. m. e. n. te, hasta el número 32.372 .• 
Ideni, Luis Encinas Jiménez, 22,5(). Te~iente de Navío de primera de la Ar- ldem de títulos de la deuda exterior 
Idem, Juan Fernández García, 22,50. mada, D Emilio Croquer Cabeza, 562,50. presentados para la agreg{l.ción de au1 
Carabinero, Manuel Franco Hern&n· Capitán (E. R. D.) Infantería de Mari· respectivas hojas de cupoa'és, ooil arreglo 

. de?:, 22150. ... · na, D. José de la Plaza Alberti, 375. á 1~ ReaJ orden de 18 de Agosto de 1898, 
Idem. Juan Freire Domfnguez, 28,13.; Maquinista Jefe de la Armada, D. Ma· hasta el número 3.045. 
Idem, t.uciano Gallego Hivas, 28,13. nuel Otero .Veiga, 337,50. Idem de Residuos procedentes de oon· 
Guardia eivU, Valentfn Garcfa Valien· Contramaestre Mayor de segunda de la versión de las deudas coloniales¡ amor· 

te, 22,50. Armada, D. Ramón Graudal Pereira, 300. tizable al 4 por 100, con arreglo la Ley 
Idem,FranciscoGar,{aGutiérrez,28,13, Primer Teniente (E. R. D.) Infantería de 27 de Marzo de 1900, hasta el nfimero 
I<l~, licenciado, Luciano Garrido del de Marina, D. Francisco Muñoz. Clavijo, 2.311. . 

Alamo, 22,50. . 187,50. . Idem de conversión ·de residuos de la 
. Gp,l\rdia civil, Sebastián Gómez Díaz, . Escribiente de segunda de Oficinas de l Deuda amortizable al 4 por 100 interior, 

22,50. , Marina, D. Miguel Martínez López, 112,50, . ~ hasta el núm. 9. 784 . 
.. Id.em., Alfop.so Jiméne~ Carrascosa, q,Perario .de Ar¡¡enal de Marina, Juan ' ldem de c!lrpet11s provisionales de la 
22,50. · . Agu_era Sánchez, 43,12. . r deuda amortizable al5 por 100, presenta· 

Jdem, ~~ton~Q LhtH!.~ Escobar, 22,5.0. Id.em. , An. d_rés Bruzón Ruiz, 43,.12. · ¡·. das para el canje ·por sus títulos deflniti• 
Idem, licenCiado, Lms Lorenzo Domfn· Idem, Bemto Brago Marta, 43,12. vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 

KUO~ 22,50. ldem, Juan Manuel Botana Formoso, , Octubre de 1901, hasta el número 11.182. 
Carabinero, Antonio Mars Puig, 22,50. 43,12, Idem de títulos del 4 por 100 interior, 
Querdia civil, Antol!io Martín Martín, Idem, Miguel Conesa Sánchez, .35,94. emisión de 31 de Julio de 1900, por con· 

22,50. · Idem, Inocenoio Cullel Gallol, 47,48. versión de otros de igual renta, con arre-
I9,em, liceJ;I,oiado, Norberto Mata Agui- Idem, Pedro Celliro López, 28,75. glo á la Real orden de 14 de Octubre 

kfat 22,50. . . ldem, Ramón Faraldo López, 28,75. ! de 1901; hasta el número 8.686 . . 
Idem·, Salvador Mirill!.es Alv~ntosa, Idem, José Filgueira Montero, 28,75. Í Entrega de títulos del 4 por 100 in te· 

. ~t3, ldem, Baldomero García Zapata, 84,94. 1 rior, emisión de 81 de Julio de 1900, por 
Idem, Francisco Montalbán Solera, ldem, Roque Graudal Naveiras, 43,12. ¡ conversión de otros de igual renta de l"'s 

. 22,50. . Idem, Silvestre GraudaljHermida, pe- ·¡ emisiones de 1892-1898 y 1899, facturas 
Carabinero, Melquiades Mozas del Amo, seta.s 35,93. presentadas y corrientes, hasta el número 

28.1& . ldem, Juan Hernández Fernández, 13.176. 
Idem,Ambrosio Muñoz Martinez, 22,50. 35,94. 7 Pago de carpetas provisionales, repre· 

. ; Gaardia civil, Jaime Nadal Nadal, pe· ldem, Juan Herrera Vilar, 47 .. 43. f sentativas de títulos de la Deuda amor-
setlis:28,13. · ··· Idem, Miguel López Leal, 47,43. t tizables al4 por 100 para su canje por 

{dem, Lucio-. Navas HernándE:~z, 22,50. Idem, Juan López Oíaz, 35,93. sus títulos definitivos de la misma renta; 
Carabinero, Francisco Remón Leren- Idem, Jerónimo López Fernández, hasta el número 1.388. 

d;eg1;1.i .. 28, 13. . . 43, 12. Reembolso de acciones de obras públi· 
Jilem,Emeterio Rivera .Jiménez, 22,50. ldem, Manuel Molero Gallardo, 48,13. eas y carreteras de 84-20 y 55 millones de 
Guardia civil, licenciado, Sebastián ldem, Manuel Martínez Aguilar, 43,12. reales, facturas presentadas y corrientes. 

Rotg& Viv~. 22,60. . Idem, Antonio Moren.o Agudo, 43,12. Pago de intereses de inscripciones del 
Qa,l'llb.i:nero, Antonio RQdríguez Sán· Ide!TI, Antonio Mourente López, 43,12. semestre de Julio de 1883 y anteriores. 

ch~.Callejón, 28,13. l(iem, Juan Martínez López, 43,12. · ldem de carpetas de intereses de toda 
loet:n, Ju.aQ. Ros: Pe.llarélt, 22,50. lde.t:n, Angel MartínezFreire, 43,12. clase de deudas del semestre de Julio de 
~. ~tal;>aJl ao,lll.án. ,l>érez, 22,~0. Ic;l.~m, José Montero l;>ego, 43,12. 1874 y reembolso de títulos del 2 por 100 
Guardia civil, Juan Sánchez Muñoz, ld,em, J11an Polo Zamora, 43,13. amortizados en todos los sorteos, factu· 

~~. . ·. . . ·, . ~dem, Vicente Pantín Rodríguez, 43,~2. ras presentadas y corrientes. 
· Idem, Juan Sáiz García, 28,13. · ldem, Isidoro Liborio Roca ~tl'tinez, Entrega de títulos del.4 por 100. · 

ld~Al. Mªnu.e~ ~M;¡¡ Perales, 22,!>0. . 85,~4. Las facturas existentes en Cajaporoon 
C'árabinero, Evaristo Senosiaín Her- Idem, L_eón Rojo Pinar, 47,43. . versi~n del 3 y 4 por 100 interior y ex· 

: \llQIP 'de; Mend.(lzll. 22,l;í~ ~dem, Valentín Rui~ :rdartínez, 43,12. terior. 
··Guardia civil, Francisco Velert San· ¡de.m, J:uan Roma Barreiro, 43,12. Entrega de valores depositados en Arca 

. q~o~ 22,50.. . ~~em,_ Jos~ Soto Aleimelles, .35,9~. de tres ~laves, procede~ tes de cr~cionel1 
, ~IQ, Valen~l.l. V1<;lal B~rcedo, 28,13. . Vete .. nharw. mayor, D. Féhx Sanchez · converswnes, renovac10nes y canJe&• 
C'arabinero, Salvador Vives Juan, pe- detValle, -375. Madrid, 7 de Enero de 1910.-FJ Di· 

lietM:.281~- . Madrid, 31 de Diciembre de 190~.- rector gen~ral, Cenón del Ali-.1 . 
. ~l.liliat'a .~J, l>om:i.ngo, Izquierdo Sig· , P. Q., El Gent~ral Secretario, Madariaga. __ __. __ 

nec~~i?~m-9,~t.Wi. :J;Í»!14: ,A'Q~4ín, 22,50. MINISTER O.._.DE .-H· .H NO'· MINISTE!:;:o D FOMENTO 
T~J~n.W. C9~~~~ «;le. Artil~erla, D. Josli 1 ACit ~"· _ 

HevlA "!. qo~ª' 4{1~. ·----··-- Dirección General de .\crtaul· 
, ~Q). d,e ~nJa»tE)r.ía, p, Manuel Montes Dtreeción General de la Deuda tura, llldustrta y eumet"elo • 

. F~n~p,~ ~o.. · · · . 1 :P i e lJ • a· d · z t · · 'ó de z :{¡t · Coniandant(l de ln~n~ríQ, D. AleJan-. 7 C ases · :ui vas. am zo me w e a co 1zact n os .. • 
4J::o•B¡w~n~: ~~f8,, a1..5. . · Esta Dirección General ha dispuesto tos públ·icos en el. mes de Diciembre. · • .. · n~~; %.1iX::tt~d:á:¿~:~~t 3;~~· : ~f!la~re~\!~:?t~~f:t~~t:,!~~r~8~: ;;:~t!et:a~!z :t~ ~~~!í~dr:&ala 
d <>'75 se verifiquen en la próxima semana, y Deuda· perpetua al 4 por 100 interier, 

0 • ., • ·. · · · · h d · d 1 f 1 86,410 pesetas. ·raem, D. Lúis Simó Gómez, 375. oras asigna as a e ecto, os pagos que Deud·a· amor.tiza.ble al4 por 100, 9.8,470. 
M .... tr ..1 ohras dA se u da clase In . á. .qontinuación se expresan y que se en· 

... ~s._p ~e .. "" ·. · "' ... ~ 0 · · · - t . 1 · 1 · · t Deuda amortizable a·ls oor 100, 100," .. • 8. · g"l .... J aro .:re 1 nte Do-•n reguen os·va ores s1gu1en es: ... - '~'~ .,n eros, .u. en . u · a uo .uu. • Cédulas del Banco Hipotecarlo ·al 4. 
&ll!M 187 60 · · Dúr,s 10, 11 y 12. 

• t:J<!!.., ,. 't· , .. ·d. · 1 · G a· e· ·¡ P ·a P d "d't d Ult · pqr too, tQ1,460. · oargen 0 e a uar 1a 1v1 , e t'O. ago e cr., 1 os e . ramar recono· Madrid, 4 de Enero de 1910.-El Dlr~· 
Oaft!l,~~ C~J;l~!. lQQ, cidos por los Ministerios de la Guerra, tor general, C. Groizard. 

#feOJ,, ]f'raJW1BQO Gastet Castet, 100. ' Marina y Dirección General de la Deuda 
Iderii.; ·.rosé Delgado González, 100. : y Clases Pasivas, facturas presentadas y 

. ~d~~. ~s~bi_o Geli Ranz, 100,. corrientes de metálicos, hasta el número 
ldem, Qoilrado Mananta Pelhcer, 100. . 87 .0!,)2. 
¡~~m, Jlj)s~, M;p:qu.és Gf!.t:Q~Lf, 100. 
Metn, JoM Reverter Boquera, 100. 
)fúsi~ d" primera de Infantería, An-

, gefMartfm~trOiilvo, 45. · 

Dta 13. 
P~go, de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el r.úmero 
37.062. . 

CIRCULAR 

La Ley de 19 de Octubre de 1889 tuvo 
: por objeto regularizar de una manera 

uniforme el procedimiento admini.8tratl· 
' vo en vía gubernativa, y á este efecto dis· 

plU!O las nol'mas ó regla¡¡ gt>nerales á c¡ue 
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aquel procedimiento había de ajustarse, 
y que luego han servido de base á los di· 
ferentes reglamentos que para la ejecu· 
ción l'le aquella Ley se dictaron. 

El del Ministerio de FomE~nto, que lle· 
va la fecha de 23 de Abril de 1890, es el 
que rige en las materias propias de esta 
Dirección General, y debe tenerse pre· 
sente que en todos los casos ha de obser· 
varse del modo más escrupuloso en la 
aplicación de todos sus preceptos, no sólo 
porque así se cumple el firi que se pro· 
puso el legislador, sino también para 
prevenir motivos de nulidad estimables 
en via gubernativa ó contencioso admi· 
nistrativa, con grave dail.o de los intere· 
ses públicos y de los particulares qu·e ¡¡e 
vean precisados á relacionarse con la Ad· 
ministración. 

Pero como pudiera dudarse acerca de 
la aplicación de aquel Reglamento en 
concurrencia con los preceptos que rigen 
para cada servicio en particular, esta Di· 
rección General se cree en la precisión 
de señalar un principio de conducta para 
todos los casos que puedan ocurrir, y que 
seguramente, con t·aras excepciones, de· 
terminará una base fija de criterio apli· 
cable, exenta de todo motivo racional de 
duda y vacilación. 

Este principio cunb:ste en distinguir 
los actos de gestión que la Administra· 
ción realiza para el cumplimiento de los 
servicios que le están encomendados, de 
las reclamaciones que los particulares 
puedan entablar contra dichos actos cuan· 
do por los mismos estimen lesionados 
sus interelies ó derechos. 

Esta distinción crea dos grupos de ac
tuaciones administra ti vas, perfectamente 
separados y con caracteres propios é in· 
confundibles, pues de un lado aparece la 
Administración realizando la Ley, sin 
más excitación ni virtualidad que el 
cumplimiento de la Ley misma, y de 
otro, conociendo de las reclamaciones á 
que aquella gestión da lugar, por virtud 
de las excitaciones de los particulares 
que estiman lesionados 6 desconocidos 
derechos, ó intereses que reputan legl· 
timos. · 

Esta distinción da una norma segura 
en la generalidad de los casos para de
terminar el procedimiento aplicable; y 
asr, cuando se trata de actos de gestión, 
en ellos se ha de seguir lo dispuesto en 
la Ley ó Reglanento que regule el servi
cio respectivo, hasta que quede perfecta· 
mente definida la situación de la Admi· 
nistración frente al particular interesado; 
1 cuando llegue este momento, si el par· 
ticular reclamare, la reclamación se sus
tanciará por los trámites del Reglamento 
de 23 de Abril de 1890. 

Los preceptos de éste, en cuanto á trá
mites y plazos, deben llevarse con todo 
rigor, para que no se produzcan vicios de 
nulidad en el procedimiento. 

Ea asimismo indispensable que los fun· 
clonarlos encargados de tramitar los ex· 
pedientes examinen, antes de proponer 
resolución, si algún derecho ó interés le· 
gíümo de personas que no hubieren sido 
oldas, puede quedar afectado con la deci· 
a16n que se haya de dictar, para que, en 
este caso, y procediendo por analogía á 
lo dispuesto en el articulo 57 del Regla· 
mento, se conceda un plazo prudencial á 
las mencionadas personas, á fin de que 
aleguen y justifiquen lo que estimen per· 
tinente á su interés ó derecho, y estas 
alegaciones puedan ser apreciada• por 
la autoridad llamada á resolver en 1el 
momento de hacerlo. 

Debe tenerse en cuenta también, que 
cuando el Re¡lameato particular del 
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interesados, días hábiles é inhábiles, cóm· 
putos de plazos y demás cuestiones gene· 
rales de procedimiento, se aplicará lo 
que disponga. PI llPglamento de 23 de 
Abril de 1890, que d" este mudo se con· 
vierte en un eficacísimo v autorizado 
auxiliar para la más rápida y acertada 
gestión en todos los ramos. 

Es de absoluta necesidad que cuando 
se practiquen notificaciones se hagan ob· 
servando con el mayor respeto lo que 
para el caso prevenga el Reglamento del 
servicio respectivo ó el de procedimien· 
to, y se tenga en cuenta que no sólo debe 
notificarse el acuerdo ó resolución ínte· 
gramente, sino que además debe instruir· 
se al interesado de los recursos que la 
Ley otorga contra la resolución notifica· 
da, á menos que ésta ponga término á la 
vía administrativa, . y en tal caso habrá 
de decirse al notificado que contra la re· 
solución que se le hace saber no se da re· 
curso alguno en via gubernativa, sin per
juicio de que pueda acudir á la conten-
ciosa. · 

De todas . maneras es preciso, además, 
que en ei expediente conste de un modo 
fehaciente la fecha en que se practicó la 
notificación, y que ésta lo ha sido con to· 
dos los requisitos reglamentarios, tales 
como los de prevenir al interesado acer· 
ca del recurso procedente, plazo y Auto· 
ridad ante la cual debe recurrir. 

En vista de lo expuesto, esta Dirección 
General (·spera del reconocido celo de los 
funcionarios dependientes de la misma, 
tanto en la Administración central como 
en la provincial, que ajustarán sus actos 
en la tramitación de los asuntos á las 
prevenciones contenidas en esta circular, 
y que su interés por el buen servicio y 
su competencia en los ramos respectivos, 
producirán los beneficiosos resultados 
que se promete obtener esta Dirección. 

Madrid, 3 de Enero de 1910-=El Direc· 
tor general, C. Gt·oizar<l. 
A los Jefes de Negociado de esta Direc

ción y Jefes de los savicios provincia· 
les dependientes de la misma. 

Artieulos del Reglamento del Ministtrio de 
l!'onumto, de 23 de Ab, il de 1890, eu11o 
ea;acto cumplimiento se recuerda en la 

- anterior circular. 
Art. 46. Dentro de los ocho dfas si· 

guientes á la present~<c:ión de un docu· 
mento en el Registro, ser:t extractado en 
el expediente de su razón ó decretado 
marginal mente. 

Si lo que hubiere de extractarse fuer~ 
un expediente ya formado, ó en vis\a uo 
61 se hubiese de decretar marginalmente1 
el plazo para el extracto ó decreto sera 
de quince dias. 

La responsabilidad será del Auxiliar 
encargado de hacer este trablli". 

Art. 47. El Jefe del Ne .. ·• 1' ;o redac· 
tará su dictamen, propon1 : .... o lo que 
proceda á su superior jerárquico, el cual, 
asl como cada uno de los funcionarios 
llamados á intervenir en el expediente, 
dictarán ó consultarán la resolución que 
proceda dentro del término de quince 
días. 

Este plazo será sólo de ocho días-cuan· 
do se trate de acuerdos de mera tramita
ción. 

Art. 48. Las órdenes para la ejecución 
de los acuerdos de tramitación se comu· 
nicarán en el preciso término de tres 
días. 

Art. 57. Instruido el expediente, pre
parada su resolución y antes de extender 
el dictamen, se comunicará su estado á 
los interesados, para que, dentl'o del pla· 
zo que se señale, que no podra bajar de 
<U~ll. d .. •.a.s nl ex,céde.r de t._teinla_, a. !~« .. U.~~ , 
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tós ó justificaciones que consi leren con· 
ducentes á sus preteno;iones. 

Art. 63. Se consideran como dfas há· 
biles para el cómputo de los plazos de re
solución de los expedientes todos los del 
ail.o, excepto los de fiesta religiosa 6 civil. 
Sin embargo, el Ministro ó los Jefes de 
las Dependencias, en casos extraorlilina· 
ríos y en beneficio de la Administración, 
podrá!! declarar hábiles los días de fiesta 
ó vacaciones. 

Art. 6!. Los plazos para la tramita
ción y resolución de los expedientes se 
contarán desde el dia siguiente inclusive 
al de la fecha que los dé origen. ' 

Art. 65. Los plazos que terminen en 
día festivo se considerarán prorrogados 
hasta ~<"1 primer día hábil. 

Art. 66. En todas las convocatorias de 
plazo fijo se designará el día y la hora en 
que terminen. 

Art. 67. Las providencias que pongan 
término á un expediente, se notificarán 
al interesado dentro del plazo máximo 
de quince días. 

Art. 68. La notificación deberá conte· · 
ner la providencia ó acuerdos íntegros, 
la expresión de los recursos que en su 
caso procedan y del término para ínter· 
ponerlos si se citasen en la misma provi· 
dencia; entendiéndose que esto no será 
obstáculo para que los interesados utili· 
cen otro cualquier recurso si lo estiman 
procedente. 

Art. 69. Firmarán la notificación el 
funcionario que la verifique y el intere
sado ó representante de la Corpo.ración, 
Empresa, Centro ó Sociedad con quien se 
entienrla dicha notifir.ación. Si el intere· 
Sddo no supiere ó no quisiere firmar la 
notificación, la firmarán dos testigos pre· 
senciales. 

Art. 70, Cuando los -interesados no 
tengan domicilio conocido ó se ignore el 
paradero de la persona que haya de ser 
notificada, se publicará la providencia ó 
acuerdo en la GACETA DE MADRID y en 
el BoleUn Oficial de la provincia, y se re
mitirá además al Alcalde del pueblo de 
la última residencia de aquélla para que 
la publique por medio de edictos, que 
fijará en las puertas de la Casa Consis· 
torial. 

Art. 71. Cuando la persona que haya 
de ser notificada no fuese hallada en su 
domicilio á la primera diligencia en su 
busca. se le hará la notificación por cé
dula, que habrá de oont~ner todos los ex· 
tramos que fija el articulo 68, y que se 
entregará por su ord!ln al pariente más 
cercano, familiar ó criado mayor de ca· 
torce ailos que se hallare en la habitación 
del que hubiere de ser notificado, y si no 
se encontrare á nadie en ella, al vecino 
más próximo que fuere habido. 

Art. 72. La notificación podrá hacerse 
en el Ministerio al interesado, y en todo 
caso se hará en este Centro cuando no 
ha¡a consignado anteriormente su domi· 
ciho. 

Art. 73. La diligencia de la notifica· 
ción se hará constar en el expediente. 

Art. 7 4. En las providencias ó resolu· 
ciones administrativas se expresarAn si 
causan estado 6 dan lugar á recurso de 
alzada, indicándose también los recursos 
ext~aordinarios. q':!-e procedan por razón 
de mcompeten01a o de nulidad de lo ao
tuado. 

Art. 75. La interposición de los reour. 
sos de alzada contra las providencias gu. 
bernativai que no tengan un plazo seiia· 
lado, se interpondrán en el término de 
quince días ante la Autoridad que haya 
dictado la resolución. 

Kadrid, 3 de Enero de 1910.=E~ DireC'o 
tor J•neral, o. Grolzard,. 
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